CONCEPCIÓN, 8 de junio de 2010.-

Nº     3 1 7 6    /    V I S T O S   :
el Decreto Alcaldicio Nº 2468, de 15 de abril de
2010, por el que se dispone, la demolición total e inmediata por parte de su propietario de la construcción de dos niveles con destino habitacional, ubicada en Pasaje Vespucio Nº 736 (Pje. 10), del sector Parque Miraflores de esta Comuna, por haberse constatado el colapso de su estructura con motivo del terremoto que afectó al país el 27 de febrero de 2010; el Oficio Ord.          Nº 1131-A-08, de 7 de junio de 2010, de la Dirección de Obras; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 letra i) de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
D  E  C  R  E  T  O
    Déjase sin efecto Decreto Alcaldicio Nº 2468, de 15 de abril de 2010, por el que se dispone, por parte de su propietario, la demolición total e inmediata de la construcción de dos niveles ubicada en Pasaje Vespucio Nº 736 (Pje. 10), Parque Miraflores de esta Comuna, en consideración a nuevos antecedentes aportados que indican que los daños no ameritan su demolición.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
CONSTANZA CORNEJO ARTIGUES
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- Señor
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